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1. Presentación

María, joven de 20 años y madre de dos hijos de 5 y 3 años, cursaba séptimo año en 
el 2016, porque a falta de alguien que le cuidara a sus hijos, no había podido empezar 
antes el colegio. Pensaba terminar el bachillerato y, algún día… ir a la universidad a 
estudiar una carrera de ingeniería. (Chinchilla, 13 de marzo 2016).

María cuenta que “(CEN-CINAI Guararí), nos da un privilegio de seguir estudiando, a 
nosotras que somos madres ya que se nos complica mucho estudiar cuando tenemos hijos 
y para mi ellos han estado bien porque han aprendido muchas cosas buenas. El menor que 
no ha estado nunca en un lugar así, ha aprendido lo que es pintar, compartir con los demás 
chiquitos las cosas que no ha hecho antes y para mí eso es un excelente proyecto. (…) Quiero 
darles el ejemplo de que uno, aún, siendo mamá, puedo sacarlos adelante”. (Chinchilla, 13 
de marzo 2016).

Esta historia de María (nombre ficticio), enseña como desde sus inicios la Dirección Nacional de CEN-
CINAI ha venido evolucionando y renovándose a partir de las diferentes realidades de los hogares 
del país, desde servicios de salud en nutrición y protección infantil, con el propósito de satisfacer las 
necesidades de la población en condiciones de pobreza y/o riesgo social.

Es así, que ante la demanda de servicios de cuido en horarios no tradicionales por parte de las familias y 
ante la dificultad de acceder a opciones de estudio o empleo en horarios vespertino y nocturno, es que, 
en comunidades de las Regiones Central Norte, Huetar Caribe y Pacífico Central, da inicio la atención en 
dichas jornadas, las cuales se encuentran bajo la modalidad de Atención y Protección Cotidiana.

Estas jornadas se fueron extendiendo a otros CEN-CINAI del territorio nacional, en respuesta a las 
necesidades que se visualizaron en cada comunidad y a la capacidad instalada en los establecimientos. Su 
apertura ha traído consigo el mejoramiento al acceso de empleo y del grado académico, principalmente 
de mujeres madres, padres o personas encargadas de las niñas y niños, teniendo al momento más de 
100 CEN-CINAI que están brindando estas jornadas.

Bajo esta premisa, con el fin de orientar al personal de la institución se pone a disposición el presente 
manual, integrando en su contenido, elementos que contribuyen a la calidad de la atención brindada 
por la Dirección Nacional de CEN-CINAI.

Es importante resaltar que para la elaboración de este documento, se tomaron en consideración 
los aportes generados a partir de la experiencia adquirida, por parte del personal profesional 
interdisciplinario de 19 Oficinas Locales y 9 Direcciones Regionales, los cuales estaban orientados al 
abordaje de diferentes aspectos vinculados con la implementación de la atención diferenciada en las 
jornadas. Ver anexo 1 con las abreviaturas y créditos.
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2. Objetivo

Orientar al personal sobre la implementación y el desarrollo de las jornadas vespertina y nocturna de la 
modalidad de Atención y Protección Cotidiana, con el fin de brindar una atención de calidad, acorde a 
los principios fundamentales de la Dirección Nacional de CEN-CINAI.

3. Antecedentes

La presión ejercida por la situación económica hacia una mayor participación de la fuerza laboral, 
concomitantemente con la necesidad de avanzar en el nivel educativo para un mejor acceso a mayores 
y mejores fuentes de empleo, ha exigido principalmente a las mujeres, el laborar en horas del día y 
estudiar en la noche. Esto conduce a la reducción de la disponibilidad de tiempo para la crianza y cuido 
de los hijos e hijas en los hogares y, por ende, la activación de la red familiar o ante su ausencia, la 
demanda de mecanismos de cuido de las niñas y niños, tales como centros institucionalizados u hogares 
de cuido. (Peralta y Fujimoto, 1998).

A partir de los años 70, los gobiernos han promovido y apoyado la creación de centros de cuido 
y atención diaria de niñas y niños, principalmente durante la primera infancia, los cuales se han ido 
transformando conforme a las necesidades de la población y han incluido la atención en jornadas 
vespertina y nocturna.

En el caso de Costa Rica, en 1972, los Centros de Nutrición se transforman en Centros de Educación y 
Nutrición (CEN), donde se incorpora la atención diaria y la educación inicial a las niñas y niños entre los 
2 y menos de 7 años que solo recibían alimentación complementaria.

Además, para satisfacer las necesidades de un grupo de madres, padres o encargados que trabajaban 
jornadas extensas y requerían solucionar la atención de sus hijas e hijos durante sus horas de trabajo, 
en 1977, mediante el Decreto Ejecutivo 5828 SPPS, se aprueba el Reglamento de los Centros Infantiles 
de Atención Integral (CINAI), mediante el cual se amplió el horario de atención, pasando de ocho horas 
a doce horas al día, adaptándose a esa necesidad de los hogares.

3.1. Experiencias de los servicios de atención infantil en jornada vespertina y nocturna a 
nivel internacional

Con respecto a experiencias similares de cuido vespertino y nocturno a nivel internacional, según las 
revisiones bibliográficas efectuadas, se logra determinar que se dispone de pocos datos a nivel mundial 
sobre centros infantiles donde se haya implementado la atención nocturna de manera diferenciada, tal 
como lo ha realizado la Dirección Nacional de CEN-CINAI.

Pese a lo anterior, se pudo distinguir el desarrollo de esfuerzos en algunos países en cuanto a la extensión 
de las jornadas dentro de las modalidades de cuido, donde, aunque se incrementó el número de horas, 
disponían de pocos elementos de diferenciación sobre el servicio diurno, pero se determinó que la 
permanencia de las niñas y los niños en los centros de cuido, contribuye a la protección de los mismos. 
(Anme, et al 2012).
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En el caso de Japón se brinda el cuido vespertino y atención nocturna, pero con dormida (es decir toda 
la noche), lo que indica regulaciones muy específicas para esta atención.

Por otra parte, Chile en los “Jardines Laborales”, trabajan de 8:30 a 16:30 horas, ofreciendo una extensión 
horaria hasta las 19:00 horas y una oferta educativa con un currículo semiestructurado, que permite 
el desarrollo de proyectos desde las propias comunidades educativas, en respuesta a sus diversos 
contextos. Además, en esos centros se ofrece desayuno, almuerzo y merienda a las niñas y niños.

En estas dos experiencias quedó de manifiesto la necesidad de ofrecer la jornada nocturna, no solo a las 
mujeres que trabajan en ese horario, sino también para aquellas que desean estudiar y solo lo pueden 
hacer en la noche.

3.2. Modalidad de Atención y Protección Cotidiana en jornada vespertina y nocturna en los 
establecimientos CEN-CINAI

La Atención y Protección Infantil de CEN-CINAI en la jornada nocturna, nace como un proyecto en el año 
2012, a partir de la coordinación interinstitucional entre la Red Local para la Atención y Prevención de la 
Violencia contra las mujeres en Heredia1 y la Dirección Regional CEN-CINAI Central Norte, con el fin de 
apoyar un grupo de madres jefas de hogar estudiantes del Colegio Nocturno de Guararí, Heredia, que al 
no contar con una alternativa de cuido, eran excluidas del sistema educativo formal.

De esta manera inicia el enlace logístico, técnico y administrativo para este tipo de atención en el CEN-
CINAI de esa localidad; una comunidad de atención prioritaria, donde hay un alto índice de mujeres 
jefas de hogar con bajo nivel educativo. Con esta alternativa se vio favorecida la reincorporación y 
permanencia de dichas mujeres en el sistema educativo y a su vez, el que sus hijas e hijos pudiesen 
asistir a un lugar donde se brindaba una atención integral de calidad, a cargo de personas adultas 
responsables.

Como indicadores de impacto, se observó no solo la permanencia y conclusión de los estudios por parte 
del 100% de las estudiantes madres o encargadas de las niñas y niños atendidos en este CEN-CINAI, sino 
también lo manifestado por las mismas, en cuanto a que ellas sentían gran confianza por la atención 
integral brindada a sus hijas e hijos en el establecimiento.

Para la extensión de esta atención innovadora en horarios vespertino y nocturno a nivel nacional, se 
presentó la iniciativa a las autoridades del Patronato Nacional de la Infancia (PANI), quienes recomendaron 
bajo el marco de los Derechos de las Niñas y los Niños, que se debía mantener a la salida de esta jornada, 
el servicio de transporte del establecimiento a las viviendas, con el objetivo de respetar la continuidad 
en el sueño, proteger la salud y evitar su exposición a las inclemencias del tiempo.

1 Esta red está conformada por: Ministerio de Salud, Dirección Nacional de CEN-CINAI, Ministerio de Educación, 
Ministerio de Cultura y Juventud, Ministerio de Justicia, Clínica de Heredia de la CCSS, Hospital San Vicente 
de Paul, Fuerza Pública, INAMU, IMAS, PANI, INA, CNREE, Municipalidad de Heredia (Oficina de la Mujer), UNA, 
UNED, U. Latina, RET, Instituto WEN, Sistema Nacional de Bibliotecas de Heredia, Corte Suprema de Justicia de 
Heredia, AMURO, Asociación de Mujeres Artesanas Heredia por media calle (sociedad civil).
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Para el 2015, debido al éxito alcanzado por la incorporación de esa jornada nocturna en el CEN-CINAI 
de Guararí, se amplía la cobertura de la atención nocturna y se incorpora un grupo de niñas y niños 
menores de dos años. 

Dado que en otras comunidades del país se empezó a presentar una necesidad similar a la de Guararí 
y ante la experiencia previa de la institución, tal como se indicó, es que entre el 2015 y 2016, se fue 
implementando y ampliando este tipo de jornada en diferentes establecimientos del país:

CINAI de Puntarenas, Región Pacífico Central

CINAI Esparza, Región Pacífico Central

CINAI de Naranjo, Región Central Occidente

CINAI San Isidro de Pérez Zeledón, Región Brunca

CEN Esquipulas, Región Central Occidente

Aunado a lo anterior, se logra determinar otra situación emergente en ciertas comunidades del área 
de atracción de algunos CEN-CINAI ubicados en zonas costeras y rurales. Según lo referido por madres 
estudiantes y algunos hogares, si bien la presencia de empresas y comercios con horarios laborales 
ampliados estaban generando empleo en diferentes jornadas e instituciones educativas ofertaban 
horarios mixtos para estudiantes, que por diversas razones no podían asistir a los centros educativos 
en el horario tradicional, a ellas se les estaba dificultando el cuido de las personas menores, debido a la 
falta de redes de apoyo y a que la oferta brindada por CEN-CINAI hasta ese momento, era incompatible 
con esos horarios.

Es entonces como frente a este contexto en los CEN-CINAI, se comienza a dar respuesta a la demanda 
comunal, brindando atención en un horario diferenciado, para que las madres, padres o encargados 
tuviesen la posibilidad de unirse al mercado laboral y/o reincorporarse o mantenerse en sus estudios, 
en aras de satisfacer las necesidades y expectativas de las familias.

La propuesta contempló las siguientes jornadas:

Jornada vespertina Jornada nocturna

❑ ❑entre 12:00 m.d. y las 8:00 p.m. entre 5:00 p.m. y las 10:00 p.m.
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Posteriormente, dicha iniciativa fue acogida en otros establecimientos de las Regiones Pacífico Central 
(Jaco, Quepos y Costa de Pájaros) y Huetar Caribe (El Cairo).

Debido al gran auge que tuvieron las jornadas incorporadas, es que las mismas se fueron divulgando e 
implementando en otras regiones de la Dirección Nacional de CEN-CINAI, por lo que para el año 2019, 
había un total de 119 establecimientos, en los cuales se brindaba la modalidad de Atención y Protección 
Cotidiana en las jornadas vespertina y nocturna, a un total de 4145 niñas y niños (Cuadro 1).

Cuadro 1

Costa Rica: Cantidad de niñas y niños atendidos por establecimiento, según 
Dirección Regional. 2019

Dirección Regional Cantidad de 
Establecimientos

Cantidad de niñas y 
niños atendidos

TOTAL 119 4145
Central Sur 12 255

Huetar Norte 15 495
Chorotega 14 671
Huetar Caribe 18 416
Brunca 10 276
Central Norte 17 660
Pacífico Central 16 720
Central Occidente 8 262
Central Este 9 390

Fuente: DNCC, Costa Rica (2019). SIAC. 

Es así como a partir de esas experiencias es que se deriva el presente documento, el cual tiene 
como fundamento los aspectos jurídicos, normativos e institucionales; los principios rectores, bases 
conceptuales y operativos; así como los enfoques, los fundamentos pedagógicos y metodológicos, 
descritos en el Manual Operativo de Atención Integral Infantil en CEN-CINAI para niñas y niños de los 
servicios de atención y protección infantil y promoción del crecimiento y desarrollo.

Cabe señalar que la atención y protección cotidiana, durante las jornadas en mención, contemplan 
acciones educativas y cuido diario para la potenciación del desarrollo infantil, promoviendo la equidad 
y accesibilidad desde las necesidades específicas de cada niña o niño e interacciones basadas en el 
fomento de valores, cultura de paz, equidad de género, conforme a lo establecido en el Modelo Marco 
Abierto. Por tal motivo y siguiendo lo estipulado en la normativa y los procedimientos institucionales 
vigentes, en que los espacios son enriquecidos con materiales estéticos, limpios y organizados, de tal 
manera que se favorezca su manipulación, exploración y aprendizaje activo por parte de la niña o niño, 
y, por ende, el desarrollo de prácticas saludables desde un enfoque integral de salud. (DNCC, 2020).
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4. Implementación de la modalidad de atención vespertina y nocturna en 
CEN-CINAI 

Como se mencionó, la atención en las jornadas vespertina y nocturna en CEN-CINAI, surgieron a partir 
de las necesidades educativas y laborales de las comunidades del país, priorizado principalmente a las 
hijas e hijos de mujeres madres insertas en los sistemas educativos o espacios laborales en esas jornadas 
y que dependen de la atención de esas niñas y niños, para la realización de dichas actividades.

Para efectos de la Dirección Nacional de CEN-CINAI se considera:

	 La jornada vespertina: entre las 12:00 m.d. y las 8:00 p.m.

	 La jornada nocturna: entre las 5:00 p.m. y las 10:00 p.m.

Los horarios de estas jornadas fueron establecidas y ajustadas considerando las necesidades de la 
población que requiere la modalidad de atención y otros aspectos administrativos, previamente 
definidos por la institución.

4.1. Desarrollo e implementación de la Atención y Protección Cotidiana en las jornadas 
vespertina y nocturna

Previo a la realización de las coordinaciones interinstitucionales con entes educativos y empresas 
empleadoras, para la apertura de las jornadas vespertina o nocturna, la Oficina Local de CEN-CINAI 
junto con el equipo Interdisciplinario, deben determinar anualmente en cuáles establecimientos serán 
implementados dichos horarios de atención, considerando las necesidades externadas por la población, 
así como la información disponible en el DISSEN2 de cada CEN-CINAI.

Para diseñar la planificación, coordinación, logística y ejecución de actividades preparatorias e 
informativas, se debe tomar en cuenta el espacio disponible en los establecimientos y el recurso 
humano. Asimismo, se debe contar con la participación del personal, las familias y los integrantes de 
los Comités de CEN-CINAI, siendo estos últimos miembros de la sociedad civil y órganos de apoyo para 
la ejecución de las actividades de los establecimientos de la Dirección Nacional de CEN-CINAI, según se 
establece en el Decreto Ejecutivo N° 37270-S (2012).

Otro aspecto a tomar en cuenta es la realización de una reunión con personas funcionarias de las 
diferentes instituciones educativas (colegio, escuela, institución o alternativa educativa, universidad, 
entre otras) o empresas empleadoras de las diferentes comunidades, con el fin de definir un estimado 
de la cantidad y edades de las niñas y los niños que pueden asistir a la modalidad en estas jornadas.

Posterior a estos se implementan las actividades definidas en el procedimiento de “Selección de hogares 
para la asignación de modalidades de atención en las estrategias intra y extramuros”, para las diferentes 
modalidades de atención que ofrece la Dirección Nacional de CEN-CINAI y se conforman los grupos 

2 Diagnóstico de Establecimiento CEN-CINAI y comunidades: variables socioeconómicas, de salud, educación y 
nutrición. 
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de acuerdo a las edades de las niñas y los niños. Además, se realiza la gestión para la solicitud del 
recurso humano y transporte requerido para brindar las jornadas de esta modalidad, siguiendo los 
procedimientos institucionales vigentes. 

4.2. Elementos de la planificación

Para la planificación de la atención en estas jornadas es necesario considerar: 

Elementos de la planificación

Re
cu

rs
o 

H
um

an
o 

y 
se

rv
ic

io
s

	 Personal de Atención Integral de Infantes para la atención de los diferentes grupos 
de edad.

	 Personal de cocina y limpieza requerido.

	 Organización de las actividades a desarrollar por cada tipo de recurso humano (ver 
ejemplo en anexo 2).

	 Inducción al personal en los aspectos propios a la institución, labores vinculadas 
al puesto y a las diferentes jornadas de atención, así como de las actividades de 
Promoción del Crecimiento y Desarrollo, Nutrición Preventiva, Atención y Protección 
Infantil.

	 Transporte para usuarios. Es importante que el transportista, como la persona 
asistente, deben seguir las Normas de higiene establecidas por el Ministerio de 
Salud y las actividades indicadas en el “Procedimiento para el traslado de niños y niñas 
mediante contratación de servicios de transporte para ser atendidos en API”.

Re
cu

rs
os

 m
at

er
ia

le
s

	 Materiales y utensilios de limpieza y desinfección, acordes a la cantidad de clientes 
que se proyecta atender y a los espacios del establecimiento.

	 Utensilios y equipos de cocina.
	 Materiales para la higiene bucodental de las niñas y los niños: pasta dental, barniz 

con flúor, cepillos para cada uno de los clientes de acuerdo a la edad (entre 6 meses y 
dos años, niñas y niños de 2 a 6 años y de 6 a menos de 13 años) y para su reemplazo 
cada 3 meses; así como las cepilleras para su resguardo, según lo establecido en los 
Manuales y Guías en Salud Oral.

	 Materiales educativos: acorde a las diferentes edades de las niñas y los niños que se 
proyecta atender.

	 Colchonetas: una por cada niña o niño.
	 Equipo y materiales para la vigilancia del crecimiento y desarrollo:

o Equipo antropométrico: balanzas, estadiómetros, infantómetros para la vigilancia 
del crecimiento.

o Gráficas de crecimiento, escalas del nivel del desarrollo, Prueba Auditiva de 
las Tarjetas, Cartilla aplicada para la agudeza visual, Odontograma y solución 
reveladora.

o Kits de evaluación del desarrollo.
o Materiales para los tamizajes auditivos y visuales.
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Elementos de la planificación
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a

	 Iluminación nocturna y luces de emergencia.

	 Considerar los espacios necesarios para la realización de las diferentes actividades a 
desarrollar por las niñas y los niños.

El área de reposo debe disponer de las siguientes condiciones:

	 Un lugar donde colocar los implementos que las niñas y los niños utilizan para 
reposar.

	 Ser una zona seca, ventilada, pero libre de corrientes de aire.

	 Estar limpia, libre de desorden y otros materiales extraños o inseguros.

D
oc

um
en

to
s 

va
ri

os

	 Un menú regional que contenga lo relacionado con las diferentes jornadas a brindar 
en el establecimiento (Ver punto 4.4 Servicio de Alimentación).

	 Un plan de educación inicial y apoyo al escolar.

	 Planificación de actividades anuales.

	 Un Protocolo de Emergencia u otros documentos oficiales emitidos por los diferentes 
entes rectores (Ministerio de Salud, Comisión Nacional de Emergencias, entre otros).

	 Documentos y procedimientos normativos institucionales vigentes.
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Además, considerar:

Otros aspectos a considerar

Las jornadas de 
atención que se 
brindan en el 
establecimiento

Si en el CEN-CINAI hay Atención y Protección Cotidiana en la jornada diurna 
y se pretende implementar la vespertina y/o nocturna, en la organización del 
establecimiento debe quedar plasmado lo correspondiente al personal y las 
actividades a desarrollar durante todas las jornadas.

Cantidad de grupos 
según las edades 
de las niñas y los 
niños inscritos

Según lo establecido por la Dirección Nacional de CEN-CINAI.

Cantidad de recurso 
humano

a. Se debe considerar la cantidad de Personas encargadas de la Atención 
Integral de Infantes y de Personas encargadas de la preparación de 
alimentos y limpieza del establecimiento.

- En este aspecto se debe contemplar que las funcionarias de la 
modalidad de Atención y Protección Cotidiana de la jornada diurna, 
no laboren en la jornada nocturna, salvo en situaciones fortuitas o de 
emergencia que dificulten la presencia del personal establecido y no 
se dispone de otra solución que permita la continuidad de la atención.

- Priorizar que el personal a cargo del grupo de niñas y niños menores 
de 2 años, sean los que tengan la mayor estabilidad laboral; con el fin 
de mantener el vínculo y apego, importantes para esta edad.

- Propiciar que el personal de la jornada diurna tenga comunicación 
con el de la jornada nocturna, en aspectos como:

Personal encargado de la Atención Integral de Infantes.

a. Situaciones particulares de algún usuario que sea atendido en ambas 
jornadas.

b. Condiciones del aula e inventario de materiales educativos y equipo de 
vigilancia.

c. Acciones conjuntas como huertas, talleres, entre otros. 

Personas encargadas de la preparación de alimentos y limpieza del 
establecimiento.

a. Inventarios de productos tales como Leche Clásica, alimentos, productos 
de higiene y desinfección.

b. Rutinas de limpieza.

Otros aspectos 
relevantes

Los tiempos de comida (ver ejemplo anexo 3) y actividades a realizar por tipo 
de personal del establecimiento, así como acciones adicionales que fueron 
descritas en la IV parte del Manual Operativo de Atención Integral en CEN-CINAI: 
Elementos operativos para brindar Atención Integral Infantil en CEN-CINAI desde 
el Modelo Marco Abierto.
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4.3. Propuesta Pedagógica

Para la implementación de las jornadas vespertina y nocturna en la modalidad de Atención y Protección 
Cotidiana, se tomará como base los fundamentos pedagógicos y metodológicos para la atención 
integral de las niñas y niños desde el Modelo Marco Abierto, que se describen en el Manual Operativo de 
Atención Integral Infantil en CEN-CINAI; además de lo dispuesto en la “Guía Pedagógica para niños y niñas 
desde el nacimiento hasta los 4 años de edad”, emitida por el Ministerio de Educación Pública (MEP).

También, se debe considerar lo referente a 
la organización, disposición de los espacios, 
selección de recursos educativos y las 
generalidades, organizados por grupo etario, 
que permitan el desarrollo de las potencialidades 
e intereses en las niñas y niños, en un ambiente 
de multiplicidad de experiencias, que genere 
exploración, interacción, expresión creativa, 
juego, diversión y aprendizaje. Al mismo tiempo, 
se propicien prácticas de vida saludables para el 
cuidado de sí mismo, de las demás personas y 
del entorno. (DNCC, 2020).

Es importante resaltar que en la noche la fisiología del cuerpo pide más reposo y tranquilidad, por lo 
que, al planeamiento, las rutinas y los ambientes se les debe hacer algunas variantes donde se incluyan 
actividades de relajación, paz, juegos con materiales diversos estructurados, que no sean de un grado 
de complejidad muy elevado. De esta forma se busca minimizar las 
actividades físicas al aire libre, en horarios después de las 7:00 p.m., 
así como los juegos con agua y aquellas actividades que motiven a la 
movilización excesiva por lapsos muy prolongados.

Dentro de esta experiencia, los trabajos de forma colectiva tipo taller 
son recomendados para incluir en el planeamiento, sin dejar de lado 
aquellas actividades que invitan a la niña y al niño a desarrollar sus 
destrezas, creatividad, autonomía, respeto y aprendizaje de forma 
individual. Asimismo, para su confección se pueden emplear las 
actividades descritas en los diversos recursos impresos o digitales del 
banco de herramientas educativas proporcionados por la institución.

De  igual manera, para el caso de la jornada nocturna, es importante 
tener en cuenta la etapa del sueño, una necesidad básica del 
organismo, un proceso gradual y continuo, que permite a nuestro cuerpo mantener un correcto estado 
de salud física y psicológica. Si en forma constante, se presentan alteraciones del sueño, provocan 
en nuestro organismo somnolencia, cansancio y fatiga, que repercuten en la salud, desarrollo del 
cerebro, aprendizaje, entre otros. De aquí la importancia de respetar la cantidad de horas, la calidad y la 
continuidad del sueño para que éste sea restaurador. (Martínez, et al, 2016).
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Desde esta perspectiva y con el fin de contribuir con una parte integral de la vida cotidiana de las niñas 
y los niños que asisten a la jornada nocturna y dar respeto a una necesidad biológica, es que se brinda 
el servicio de transporte para no interrumpir la continuidad del sueño, esencial para el restablecimiento 
de sus funciones físicas y mentales.

Ante lo expuesto, se presentan las siguientes recomendaciones para un adecuado entorno ambiental 
en el salón para favorecer la conciliación y mantenimiento del sueño.

Disponer de una colchoneta, almohada, ropa de cama (funda y 
cobertor) y ropa limpia (pijama).

Es importante que, si la niña o niño utiliza una almohada, cobija, 
peluche u otro que sea de apego, genere tranquilidad y le permita 
conciliar el sueño, este sea aportado por la familia.

Mantener un ambiente silencioso en el salón.

Mantener el salón limpio y ordenado.

Evitar una decoración excesiva en las paredes.

Procurar que, en el salón no esté encendido un televisor, 
computadora, celulares u otro dispositivo móvil.

Mantener una temperatura adecuada en el salón, si hace frío tratar 
de cobijar a las niñas y niños; si hace calor encender un ventilador 
que refresque el salón, vigilando que el aire no se direccione 
directamente a las personas menores.

Evitar que las niñas y los niños ingieran exceso de líquidos antes de 
dormir.

Reducir la intensidad de la luz por la noche.

Evitar que las niñas y niños usen dispositivos electrónicos dos horas 
antes de la rutina de descanso.

Procurar que las paredes estén pintadas en tonos pastel (celeste, 
verde, amarillo, lila) o en tonos neutros. Evitar los colores intensos 
y excitantes.

Fuente: Elaboración propia a partir de las recomendaciones propuestas de Martínez, M., et al., 2016.

A continuación, se rescatan una serie de actividades diferenciadas, que en la práctica se ha observado 
son más atractivas para las niñas y niños en estas jornadas y se sugieren incluir dentro del planeamiento:

	 Actividades agradables que gusten, en donde las niñas y niños sean partícipes en el desarrollo 
de la rutina diaria, tales como: servir la mesa, barrer, entre otros. 
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	 También se les puede motivar brindando la 
oportunidad de que hagan las cosas que les 
gusta, como dibujar, jugar con plastilina, leer 
un cuento o bien una lectura acerca de un tema 
interesante. No hay que menospreciar estas 
actividades pensando que son solo para niños y 
niñas pequeños, pues los de mayor edad, también 
las disfrutan.

	 Actividades de seguimiento a la rutina escolar y al 
cumplimiento de asignaciones del ciclo lectivo en 
que la niña o el niño se encuentran, se espera que estas actividades sean desarrolladas en un 
marco libre, sin exigencias y utilizando alternativas lúdicas. Se recomienda no disponer de más 
de hora y treinta minutos para estas actividades.

	 También se propone el uso de juegos educativos, ya sean 
rompecabezas, dominós, juegos de mesa, manualidades o 
proyectos donde utilicen muchos accesorios de bajo costo. 

	 Proyectos de arte: confección de máscaras, escultura con 
arcilla, ejecución de técnicas variadas utilizando diferentes 
materiales de arte, pintura de diferentes tipos, marcadores 
biselados, cónicos, punta pincel, permanentes, acuarelas, uso 
de lápices de grafito de diferentes graduaciones, tizas pastel 
de aceite o secas, entre otros materiales. 

	 Experimentos y formulación de hipótesis: jabones, objetos 
conductores y no conductores, mezclas de sólidos y líquidos, 
hacer pintura de dedo, plastilina con harina, slime y otros 
materiales, mezclas de pinturas para hacer otros colores.

	 Excusiones virtuales: visitas a museos.

	 Lecturas de libros: personajes 
maravillosos de la historia, visitas de 
astronautas a la luna, líneas del tiempo.

	 Confección de álbum: partes de la 
planta, tipos de flores, categorías de 
animales, tipos de árboles y sus partes.

	 Proyectos de expresión corporal: 
aprendiendo pasos de baile, pequeñas 
obras de teatro, realizar exposiciones.

	 Talleres diversos.
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4.3.1. Huerta pedagógica

Desde hace varios años, las huertas han sido 
ampliamente utilizadas en los CEN-CINAI como una 
herramienta pedagógica, mediante la cual se ha 
favorecido el aprendizaje en diversos temas, pero 
en especial la Educación Alimentaria Nutricional, no 
solo por parte de las niñas y los niños, sino también 
del personal de los establecimientos, que fungen 
como agentes de cambio y otros actores sociales de 
las comunidades que participan de forma voluntaria. 
A su vez, esta actividad favorece el que las niñas y 
los niños también se conviertan en agentes de 
cambio, trasladando el conocimiento a sus hogares 
e inclusive, promoviendo la implementación de 
huertas caseras en sus viviendas. 

Al tomar en consideración los horarios que comprenden las jornadas vespertina y nocturna, las 
actividades idóneas para llevar a cabo, son las labores culturales, dentro de las cuales figuran las tareas 
de mantenimiento y cuidados de la planta, principalmente al finalizar la tarde. Por el contrario, a partir de 
ese momento y hasta la culminación de la jornada nocturna, no se sugiere llevar a cabo la fertilización, 
ni el riego de las plantas, debido a que no van a ser adecuadamente utilizados por las mismas. En ese 
periodo se pueden llevar a cabo diversas actividades vinculadas al desarrollo de semilleros, el cultivo y 
producción de alimentos, de forma transverzalizada en las diferentes áreas del establecimiento.

4.3.2. Rutinas Nocturnas y Vespertinas

Seguidamente se describen los momentos de rutina con las acciones más significativas que se desarrollan 
según las jornadas. Además, en los anexos 4 y 5 se muestran ejemplos de la planificación de algunas 
rutinas a desarrollar en dichos horarios.
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Jornada Momentos 
de la rutina Acciones específicas

Ve
sp

er
ti

na
 

Recibimiento de las 
niñas y niños

Se toman en cuenta los aspectos indicados en el apartado de 
las “Tareas a desarrollar en una jornada diaria en CEN o CINAI del 
Manual Operativo de Atención Integral en CEN-CINAI”.

Rutina de 
actividades al aire 

libre

Para la implementación de esta rutina, se debe tomar en cuenta 
lo siguiente:

1. El clima y la luz natural del día:

	 Si no llueve se aprovecha para realizar actividades al aire 
libre.

	 Si está lloviendo se realizan actividades en el aula o 
bien se aprovechan otros espacios libres o techados del 
establecimiento, como el Espacio Multiuso.

Cena 1. Antes y después de la ingesta de la cena se realizan las 
actividades de higiene y salud: lavado de manos y lavado de 
dientes.

2. Para la transición entre ambas rutinas se utiliza la Oferta 
Multiuso.

3. Ver apartado “4.4 Servicio de Alimentación” de este manual.

N
oc

tu
rn

o

Rutina actividades 
del salón

Algunos aspectos a tomar en cuenta son:

1. Contexto, interés de la niña o niño, desarrollo infantil, 
preparación de materiales.

2. En el caso de niñas y niños de 7 a menos de 13 años, se 
puede apoyar en tareas educativas, proyectos extra clase y 
preparación de pruebas por periodos cortos.

3. En esta jornada, se realizan las actividades para el desarrollo 
de proyectos y talleres relacionados con la expresión corporal, 
artística, entre otros; pero no se debe saturar el planeamiento 
con ellas.

4. Las rutinas de las actividades son más cortas e inducen a la 
tranquilidad y no a acciones muy activas o sobrecargadas.

Tomar en cuenta los aspectos considerados en el apartado de 
las “Tareas a desarrollar en una jornada diaria en CEN o CINAI del 
Manual Operativo de Atención Integral en CEN-CINAI”.

Colación 1. Antes y después de la ingesta de la colación se realizan las 
actividades de higiene y salud: lavado de manos y lavado de 
dientes.

2. Para la transición entre ambas rutinas se utiliza la Oferta 
Multiuso.

3. Ver apartado “4.4 Servicio de Alimentación” de este manual.
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Jornada Momentos 
de la rutina Acciones específicas

N
oc

tu
rn

o

Rutina de
descanso

Para esta rutina, tomar en cuenta los aspectos indicados antes, 
durante y después del descanso que se encuentran detallados en 
el apartado de las “Tareas a desarrollar en una jornada diaria en CEN 
o CINAI del Manual Operativo de Atención Integral en CEN-CINAI”. En 
especial los siguientes aspectos: 

1. Con los bebés se debe mantener la flexibilidad en la jornada, 
estableciendo las rutinas según sus necesidades; o bien, 
cuando por observación, se detecta que alguna niña o niño 
lo requiera.

2. Luego de la ingesta de la colación y la rutina de higiene y 
limpieza, se prepara a niñas y niños para el descanso.

3. Se realiza el cambio de pañal de acuerdo a las necesidades de 
la niña o el niño y se procede al cambio de ropa (pijama).

4. A la niña o niño que ya está limpio, se le va indicando que es 
momento de descansar, con cariño y contacto visual. Se les 
indica que se quiten los zapatos y se brinda ayuda a quienes 
lo necesiten. Uno a uno se puede ir colocando los zapatos en 
el lugar destinado para ello, invitando a escoger su lugar para 
descansar, buscar la almohada y cobija si desea. La persona 
que brinda la atención integral se acerca a la niña o niño que 
lo necesite.

5. A las niñas y niños que no deseen dormir, se les debe ofrecer 
otro tipo de actividades que incluya el uso de materiales que 
no involucren ruido en su manipulación.

6. Antes, durante y al final de este período, el personal debe 
asegurarse de que exista un clima de tranquilidad, sin ruidos, 
ni conversaciones en voz alta dentro o cerca del salón.

7. Antes y después del periodo de descanso, el personal debe 
asegurarse de que las áreas o espacios a utilizar por las niñas y 
niños, estén limpios y desinfectados.

Rutina de 
despedida

Tomar en cuenta los aspectos considerados en el apartado de 
las “Tareas a desarrollar en una jornada diaria en CEN o CINAI del 
Manual Operativo de Atención Integral en CEN-CINAI”.

Prestar especial atención en aspectos relacionados con el traslado 
en la buseta: 

1. Observar muy bien que la niña o niño vaya bien abrigado, 
para protegerlo del sereno de la noche o las inclemencias del 
tiempo.
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4.4. Servicio de Alimentación

Debido a que el consumo de alimentos ejerce un efecto directo en el estado nutricional de las niñas 
y los niños, este apartado expone los elementos fundamentales que se requieren para brindar una 
alimentación nutritiva, inocua y suficiente en las jornadas vespertina y nocturna, acorde a las necesidades 
nutricionales y a lo establecido institucionalmente.

4.4.1. Planificación del menú para la jornada
                  vespertina y nocturna

El menú debe ser diseñado por el Profesional en 
Nutrición del Área Técnica Regional, con el apoyo de los 
Profesionales en Nutrición del Equipo Interdisciplinario 
de la Oficina Local, tomando en consideración lo 
siguiente:

4.4.1.1. Aporte calórico diario de las jornadas vespertina
                y nocturna.

Para realizar la estimación del aporte de calorías durante 
las jornadas en mención, se parte del Requerimiento 
Energético de niñas y niños, según lo expuesto en la 

Norma de Alimentación 2014 de la Dirección Nacional de CEN-CINAI. A partir de dicho requerimiento se 
establece, que cada uno de los tiempos de comida a brindarse en las jornadas vespertina y nocturna, 
son los siguientes:

Jornada Momentos de la 
rutina Acciones específicas

N
oc

tu
rn

o

Rutina de 
despedida

2. Vigilar que esté bien sentado en el asiento y tengan colocado 
el cinturón de seguridad. Si la madre, padre o encargado 
lo lleva en brazos, verificar que éste tenga el cinturón de 
seguridad colocado; siguiendo lo estipulado por el Consejo 
de Transporte Público.

3. Completar y firmar el documento que verifica que la niña o 
niño fue entregado a la persona encargada del transporte.
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Tabla 1.

Costa Rica. Porcentaje de calorías y el horario aproximado de cada tiempo de comida, según jornada 
vespertina y nocturna, Dirección Nacional CEN-CINAI, 2016.

Tipo de Jornada Tiempo de comida Horario aproximado Porcentaje de calorías a 
brindar

Vespertina Almuerzo 10:15 a.m. a 12:00 m.d. 30%
Vespertina Refrigerio de la tarde Entre 2:00 p.m. y 2:45 p.m. 10%
Vespertina y 
nocturna

Cena Entre 5:00 p.m. y 6:00 p.m. 20%

Nocturna Colación nocturna Entre 8:00 p.m. y 8:30 p.m. 10%

Fuente: Amador, 18 de marzo de 2016.

Aclaración: Los horarios y tiempos de comida en cada establecimiento serán 
establecidos por el Profesional en Nutrición del Equipo Interdisciplinario de la 
Oficina Local, contemplando: las condiciones de la jornada implementada, el 
horario de ingreso y la permanencia de los clientes en el establecimiento, el 
tiempo de vaciamiento gástrico de las niñas y niños menores de 13 años, así 
como los horarios aproximados que se exponen en la tabla anterior.

4.4.1.2. Distribución porcentual de macronutrientes.

En cuanto a la distribución de macronutrientes se debe considerar lo establecido en la Norma de 
Alimentación (Dirección de CEN-CINAI, 2014):

Tabla 2.

Costa Rica. Distribución porcentual de macronutrientes, Dirección Nacional CEN-CINAI, 2014.

Macronutriente Porcentaje Descripción

Carbohidratos 50-60 % Los carbohidratos simples deben de ser restringidos a no más 
del 10% correspondiente al total de los carbohidratos brindados.

Proteínas 10-15 % Al menos el 60% de éstas corresponderá a proteínas de alto 
valor biológico.

Grasas 25-30 %
Se distribuirán a su vez en proporción de: 12% monoinsaturados, 
7% poli insaturados y un 6% saturado.

Fuente: Dirección de CEN-CINAI, 2014.
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4.4.1.3. Determinación de los intercambios por grupo de alimentos.

Para realizar esta determinación, se debe considerar como porcentaje de adecuación, un rango mínimo 
del 95% a un máximo del 105% (Dirección de CEN-CINAI, 2014) y establecer los intercambios por cada 
grupo de alimentos a brindar a los clientes en los tiempos de comida establecidos para ambas jornadas.

4.4.1.4. Diseño de las plantillas del menú (menú cíclico), la estructura del plato y recetario.

a. El menú debe ser planificado para 5 semanas, considerando los tiempos de comida definidos 
para las jornadas en mención y la estructura base del plato, que se expone a continuación.

Tabla 3.

Costa Rica. Estructura del plato, según tiempo de comida, Dirección de CEN-CINAI, 2014.

Tiempo de 
comida

Estructura del plato
Clientes mayores de 1 año y menores de 13 años

Almuerzo

- Bebida fría (a base de frutas o un vaso de agua pura). 

- Base proteica (carnes magras rojas o blancas en trozo o compuesta).

- Ensalada verde o guarnición vegetal (a la mantequilla, picadillos, hervidos) (se puede 
combinar con el intercambio de grasa que se disponga para este tiempo de comida). 

- Guarniciones harinosas como por ejemplo: pastas, arroz, frijoles, puré, garbanzos, 
lentejas, otros.

- Guarniciones grasas.

- Fruta fresca.

Refrigerio 
de la tarde

- Bebida caliente o fría a base de leche o yogurt.

- Guarnición harinosa (se puede combinar con el intercambio de grasa y/o de azúcar 
que se disponga para este tiempo de comida).

Cena

- Bebida fría (a base de frutas o un vaso de agua pura). 

- Base proteica (carnes magras rojas o blancas en trozo o compuesta). 

- Ensalada verde o guarnición vegetal (a la mantequilla, picadillos, hervidos) (se puede 
combinar con el intercambio de grasa que se disponga para este tiempo de comida). 

- Guarniciones harinosas como por ejemplo: pastas, arroz, frijoles, puré, garbanzos, 
lentejas, otros.

- Guarniciones grasas.

- Fruta fresca.

Colación 
nocturna*

- Bebida caliente o fría a base de leche.

- Intercambio harinoso: el cual puede ser incorporado en la leche para obtener 
preparaciones como el atol.

* Se puede considerar el sustituir lo establecido en este tiempo de comida, por fruta, siempre que se cumpla el 
aporte de calorías definido (10%).

Fuente: Construcción propia a partir de Dirección de CEN-CINAI, 2014.
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b. En el caso del menú a diseñar para las niñas y niños menores de 1 año, se debe considerar lo 
establecido en el apartado de “Alimentación: Introducción de alimentos a partir del sexto mes de 
edad”, del Carné de Desarrollo Integral del Niño y la Niña (MS, MEP y CCSS, 2016).

c. En el diseño del menú se debe emplear el método escalerilla, mediante el cual se asegure la 
combinación y variedad de las recetas, así como la reducción en la repetición de las mismas 
durante el ciclo del menú. 

d. Se debe tener especial cuidado en no repetir en el Menú cíclico, las preparaciones del almuerzo 
en la cena o las del refrigerio de la tarde en la colación nocturna, de un mismo día o en días 
subsecuentes, debido a que puede haber hogares con la necesidad de que sus hijas e hijos 
permanezcan en todos esos tiempos de comida mencionados.

e. Para la elección de las preparaciones y/o alimentos a incluir en el Menú cíclico se deben 
considerar:

i. Los gustos, preferencias y características de los clientes.

ii. Cultura gastronómica.

iii. La estacionalidad y disponibilidad de alimentos.

iv. Alimentos autorizados por la institución e incluidos en la contratación.

f. El Menú cíclico debe contener una plantilla para cada semana, la cual debe exponer: las 
preparaciones y alimentos a brindar en cada tiempo de comida, según el día de la semana, 
conforme a la estructura del plato definida. 

g. El Menú cíclico debe disponer de un recetario con las preparaciones incluidas en el mismo, 
acorde a lo establecido en la Norma de alimentación (Dirección de CEN-CINAI, 2014).

h. En caso de presencia de clientes con alguna condición de salud particular, que requiera de 
la modificación de preparaciones debido a la misma, el Profesional en Nutrición del Equipo 
Interdisciplinario de la Oficina Local debe realizar el ajuste, la inducción y acompañamiento 
pertinente y dejar en el establecimiento, el documento con el cambio autorizado para que 
pueda ser implementado por las Personas encargadas de la preparación de alimentos y 
limpieza del establecimiento cuando corresponda.

i. Cada receta debe contener lo establecido en la Norma de Alimentación (Dirección de CEN-
CINAI, 2014), la cual establece como mínimo: nombre de la preparación, el tipo y cantidad de 
ingredientes, la descripción de la preparación y el tamaño de la porción de la preparación final 
según los grupos etarios atendidos, así como el tipo de plato en el cual será brindada al cliente.

j. Cada plantilla del Menú cíclico, debe contener una lista de pedido de alimentos, para facilitar 
la solicitud de los mismos.

4.4.2. Entrega de Leche Clásica (leche en polvo fortificada, en empaque de larga duración)

Al igual que en el caso de las niñas y los niños que asisten a la jornada diurna y en complemento a la 
alimentación que se brinda en el establecimiento, se debe hacer entrega una vez al mes a la madre, 
padre o encargado de cada cliente mayor de 1 año inscrito en cada una de las jornadas, 2 bolsas de 
Leche Clásica (800 gramos). La distribución mensual del producto debe ser llevada a cabo en los horarios 
donde se brinde el servicio y a quien designe la Jefatura de la Oficina Local. 
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En el caso de las niñas y los niños menores de 1 año, así como aquellos infantes cuyas madres han 
decidido mantener la lactancia materna superado ese año y hasta el momento en el cual dispongan 
finalizarla, se les debe permitir llevar a cabo el amantamiento a su hija o hijo, en el establecimiento. Lo 
anterior en concordancia a los valores promovidos por la Dirección Nacional y en cumplimiento a la Ley 
N° 7430, de Fomento a la Lactancia Materna.

4.4.3. Solicitud de alimentos

Con el objetivo de favorecer la organización y de mantener el control sobre el gasto de alimentos, las 
preparaciones elaboradas, la inocuidad de alimentos y la calidad en la alimentación, previo a la solicitud 
de los productos requeridos, debe considerarse:

En caso de que en el establecimiento se brinde jornada diurna y nocturna, la solicitud de los 
productos debe realizarse de forma separada para ambas jornadas, es decir, un pedido de alimentos 
corresponde a lo requerido para: los desayunos, almuerzos y refrigerios de la tarde y otro pedido 
incluye lo necesario para las cenas y las colaciones nocturnas.

En el caso de los establecimientos con jornada vespertina, los productos requeridos para las 
preparaciones de los tiempos de comida pertinentes, pueden incluirse en la misma solicitud de 
alimentos realizada para la jornada diurna.

Para llevar a cabo la solicitud de alimentos:

Las Personas encargadas de la preparación de alimentos y limpieza del establecimiento deben:

	 Verificar la cantidad y tipo de productos que se disponen tanto en el área, como en los equipos 
de almacenamiento y conservación del Servicio de Alimentación.

	 Verificar los productos requeridos para las preparaciones del menú de la semana correspondiente. 

	 Anotar en los instrumentos oficiales, los productos requeridos para la elaboración de las 
preparaciones de la semana correspondiente, considerando los saldos de producto disponibles 
en el área de almacenamiento y conservación de alimentos.

La ASSC 3 o profesional de CEN-CINAI de planta debe verificar que los alimentos solicitados: 

	 Hayan sido anotados en los formularios oficiales para el pedido de alimentos.

	 Se encuentren dentro de la lista de alimentos establecidos en la contratación y estén autorizados 
por la institución.

	 Sean los requeridos para las preparaciones incluidas en la semana correspondiente del Menú 
cíclico.

Adicionalmente, debe llevar a cabo la solicitud de alimentos al contratista adjudicado, conforme a lo 
establecido en el procedimiento correspondiente.
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4.4.4. Recepción, almacenamiento, preparación y distribución de alimentos

Estas actividades deberán ser llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la normativa, procedimientos 
y manuales institucionales vigentes.  

4.4.5. Higiene, limpieza y desinfección

Las actividades de higiene, limpieza y desinfección serán desarrolladas no solo en el Servicio de 
Alimentación y área de comedor, sino también en los distintos espacios del establecimiento.

Para llevar a cabo estas actividades se debe seguir lo establecido en la “Guía de Manejo de alimentos” 
(Dirección de CEN-CINAI, 2013) y lo indicado en los procedimientos y protocolos institucionales vigentes.

4.5. Vigilancia del Crecimiento y Desarrollo

Como parte de los servicios institucionales que brinda la Dirección 
Nacional, en la Promoción del Crecimiento  y Desarrollo en las 
diferentes modalidades de atención, se contempla el Sistema de 
Vigilancia del Estado Nutricional y del Desarrollo Infantil (SISVENDI; 
DNCC, 2013), que comprende la realización de tamizajes para la 
detección temprana de dificultades en el crecimiento y desarrollo y con 
ello la implementación de referencias a la atención interdisciplinaria 
de niñas y niños con necesidades especiales, malnutrición, psicosocial, 
entre otros, al Equipo Interdisciplinario de la Oficina Local. Así como la 
referencia a otras instituciones, como la CCSS, PANI, Ministerio Público, 
entre otros.

Se detallan a continuación los tamizajes que son realizados a las niñas 
y los niños:

	 Evaluación del Estado Nutricional: se realiza la evaluación 
del estado nutricional mediante las medidas antropométricas 
del peso, talla, longitud, edad, sexo, lo cual permite tomar las 
acciones oportunas para atender posibles necesidades en 
el crecimiento que se presenten, según los resultados de las 
evaluaciones aplicadas.

	 Nivel del desarrollo: permite identificar si las niñas y niños 
tienen un desarrollo acorde con su edad, asimismo, tomar 
las acciones oportunas para atender posibles necesidades 
en el desarrollo que se presenten, según los resultados de las 
evaluaciones aplicadas. Se realiza la Evaluación del Desarrollo 
Integral II (EDIN II) en niñas y niños menores de 6 años y la 
Escala para la evaluación del desarrollo para niños, niñas y 
adolescentes de 6 a menos de 14 años (EVADE).
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	 Hábitos de salud: es una lista de cotejo de patrones de alimentación, eliminación de micciones 
y deposiciones o control de esfínteres, sueño y descanso, higiene y vestido. Para las niñas y niños 
de mayor edad se agrega el patrón de seguridad.

	 Valoración de agudeza visual: utilizando la Cartilla aplicada para la agudeza visual, se realiza 
la valoración de esta prueba a niñas y niños a partir de los 3 años de edad.

	 Valoración de agudeza auditiva: esta consiste en una prueba para identificar posibles 
problemas auditivos y se aplica a niñas y niños a partir de los 3 años de edad.

	 Control de la higiene bucodental: consiste en la valoración de la condición bucodental de las 
niñas y los niños, mediante la aplicación del Control de Placa Bacteriana.

	 Instrumento para evaluación cualitativa de niños y niñas en CEN-CINAI: guía para focalizar 
la observación e identificar avances en el proceso de crecimiento y desarrollo infantil a partir de 
vivencias cotidianas de cada niña o niño.

Para la realización de estas pruebas, se debe coordinar con madres, padres o encargados de niñas y 
niños, para que asistan al establecimiento en el horario establecido.  

Asimismo, dichas pruebas se deben llevar a cabo siguiendo lo establecido en el “Manual Operativo de 
Atención Integral Infantil en CEN-CINAI” (2020) y en los diferentes Manuales Operativos disponibles en los 
establecimientos y en la página web de la institución.

4.6. Acompañamiento desde la Oficina Local

Al iniciar el proceso de implementación de las diferentes jornadas 
de atención en los establecimientos CEN-CINAI es recomendable 
que los profesionales del Equipo Interdisciplinario de la Oficina 
Local, brinden el acompañamiento a las personas funcionarias 
de los establecimientos al menos una vez por semana, luego 
distanciarlo cada 15 días y una vez que se ha consolidado la 
misma, realizarlo una vez al mes o bien cuando la Jefatura de 
la Oficina Local lo defina. Sin embargo, es importante que en 
todo momento exista una constante comunicación, ya sea vía 
telefónica, correo electrónico u otro, en el momento que se requiera.  Algunas de las actividades a tomar 
en cuenta para brindar el acompañamiento se indican a continuación: 
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Algunas de las actividades a tomar en cuenta para brindar el acompañamiento se indican a continuación: 

Actividades para  el acompañamiento

Coordinación de acciones en las áreas de Educación, Nutrición, Psicología, Terapia de Lenguaje, 
lo anterior según el personal profesional nombrado en la Oficina Local.

Aplicación del Diagnóstico de necesidades del Establecimiento (ECOANALISIS) para valorar 
las necesidades que posee el CEN-CINAI donde se está iniciando la modalidad de atención 
nocturna. 

Inducciones y seguimiento al personal sobre diferentes temas vinculados a la atención de niñas 
y niños. 

Seguimiento y acompañamiento en diferentes aspectos vinculados a la mediación pedagógica, 
alimentación, vigilancia del crecimiento y desarrollo, entre otros.

Coordinaciones interinstitucionales.

Acompañamiento en la organización de las actividades realizadas en el establecimiento.

Acompañamiento en la aplicación de los diferentes procedimientos vigentes de la institución.

Inducción al personal de planta en las  normas, procedimientos, manuales, guías u otros 
documentos oficializados por la Dirección Nacional de CEN-CINAI.
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	 CINAI: Centro Infantiles de Nutrición y Atención Integral.
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	 EDIN: Evaluación del Desarrollo Integral del niño de 0 a 6 años.
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Anexo 2. Ejemplo de organización de las horas de ingreso y salida del recurso 
humano en un establecimiento con jornada nocturna.
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Horario
Personal 

de cocina y 
limpieza

Persona 
encargada 
de brindar 
la Atención 
Integral de 

Infantes del 
grupo de 

bebés o de 
apoyo

Observaciones

Persona 
encargada 
de brindar 
la Atención 
Integral de 

Infantes

Observaciones

6:30 
a.m. Ingresan 3 La del grupo 

de bebés El ingreso a 
las 6:30 a.m. y 
7:30 a.m. será 
rotativo entre el 
personal. La que 
ingresa recibe 
a los bebés, los 
prepara para el 
desayuno, los 
lleva al comedor, 
los asiste durante 
el tiempo de 
comida y los 
regresa al aula. 
 
 

Ingresan 2 

Las Personas 
encargadas de 
brindar la Atención 
Integral de Infantes 
que ingresan reciben 
a los clientes en 
las aulas.  Son las 
encargadas de 
realizar el control 
de lavado de manos 
de las niñas y niños 
y trasladarlos al 
comedor para que 
reciban el desayuno.

7:00 
a.m.     Ingresan 2

Reciben al resto de 
niñas y niños que 
siguen ingresando 
al establecimiento. 
Preparan al cliente 
para recibir el 
desayuno. Ambas   
permanecen en el 
aula, pero una de 
ellas traslada a los 
clientes al comedor 
según sea requerido.

7:30 
a.m. Ingresa 1 La del grupo 

de bebés    

2:30 
p.m.

Salen 3 que 
ingresaron a las 
6:30 a.m.

Sale la del 
grupo de 
bebés que 
ingresó a las 
6:30 a.m.

 

Salen 2 que 
ingresaron 
a las 6:30 
a.m.
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Horario
Personal 

de cocina y 
limpieza

Persona 
encargada 
de brindar 
la Atención 
Integral de 

Infantes del 
grupo de 

bebés o de 
apoyo

Observaciones

Persona 
encargada 
de brindar 
la Atención 
Integral de 

Infantes

Observaciones

3:00 
p.m.

Ingresan 2 para 
cubrir el turno 
de la noche 
(deben realizar las 
preparaciones de 
la cena y realizar 
la limpieza 
de las aulas).

Sale la del grupo 
de bebés que 
ingresó a las 
7:00 a.m.

 

Salen 2 que 
ingresaron a 
las 7:00 a.m.

Hacen entrega de 
las niñas y niños a 
las funcionarias que 
ingresan a las 3:00 p.m.

Ingresan 4 
para cubrir 
el turno de 
la noche.

Reciben a las niñas 
y niños que se 
encuentran en el 
establecimiento 
hasta las 5:00 
p.m.  Se realizan 
actividades 
conforme a los 
establecido en la 
planificación como: 
material educativo, 
planeamiento, 
apoyo individual, 
entre otros.

3:30 
p.m.

Sale 1 que 
ingresó a las 
7:30 a.m. (debe 
dejar comedor 
limpio).

       

10:00 
p.m.

Salen 2 que 
ingresaron a las 
3:00 p.m.

   

Salen 4 que 
ingresaron 
a las 3:00 
p.m.
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Anexo 3. Ejemplo de la planificación de los tiempos de alimentación de los 
clientes, en un establecimiento con jornada nocturna.

TIEMPO DE COMIDA HORARIO GRUPOS

Desayuno 7:15 a.m. a 8:00 a.m.

Todos los grupos conforme van ingresando.
La Encargada del establecimiento coordina el 
ingreso de los clientes según su necesidad para 
evitar aglomeración.

Merienda de la mañana 9:00 a.m. Todos los grupos.

Almuerzo

10:15 a.m. a 10:45 a.m. Grupo de 1 a 2 años

10:30 a.m. a 11:00 a.m. Grupo de 2 a 3 años

10:30 a.m. a 11:00 a.m. Grupo de 3 a 4 años

10:45 a.m. a 11:15 a.m. Grupo de 4 a 5 años

10:45 a.m. a 11:15 a.m. Grupo de 7 a menos de 13 años 

11:00 a.m. a 11:30 a.m. Solo Comidas Servidas (primer grupo)

11:45 a.m. a 12:15 m.d. Solo Comidas Servidas (segundo grupo)

12:00 m.d. a 12:30 m.d. Grupo de 7 a menos de 13 años de la tarde

Merienda de la tarde

2:15 p.m. a 2:35 p.m.

Grupo de 1 a 2 años

Grupo de 2 a 3 años

Grupo de 3 a 4 años

2:35 p.m.  a 2:55 p.m.
Grupo de 4 a 5 años

Grupo de 7 a menos de 13 años

Cena

5:00 p.m.  a 5:30 p.m.
Grupo de 2 a 3 años

Grupo de 3 a 4 años

5:30 p.m.  a 6:00 p.m.
Grupo de 4 a 5 años

Grupo de 7 a menos de 13 años

Colación nocturna 8:00 p.m.  a 8:20 p.m. Todos los grupos
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Anexo 4. Ejemplo de un día con las niñas y niños menores de 13 años en atención 
en jornada nocturna de 3:00 p.m. a 10:00 p.m.

Horario aproximado Actividades

3:00 p.m. a 5:00 p.m.
Acciones educativas y para la vigilancia del crecimiento y desarrollo infantil: 
planeamiento educativo, preparación de ambientes, actualización expedientes, 
tamizajes de crecimiento y desarrollo.

5:00 p.m. a 5:30 p.m. Recibimiento de niñas y niños, bienvenida. 
Trabajo en Oferta Multiuso, lavado de manos.

5:30 p.m. a 6:00 p.m. Cena.

6:00 p.m. a 7:30 p.m. Actividades dirigidas con materiales en aula, talleres artísticos.

7:30 p.m. a 8:00 p.m. Lavado de manos, colación nocturna.

8:00 p.m. a 10:00 p.m.
Lavado de dientes, preparación para el reposo (cambio de mudada), preparación 
de ambiente, actividades para el reposo: círculo de paz, lectura de cuento, 
relajación, música suave.

10:00 p.m. Ingreso a  las busetas para traslado al hogar con las madres.

Fuente: Manual Operativo de Atención Integral Infantil en CEN-CINAI, Dirección Nacional de CEN-CINAI, 2020.
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Anexo 5. Ejemplo de un día con las niñas y niños de 2 a 6 años en el CINAI o CEN 
con jornada ampliada de 6:30 a.m. a 6:00 p. m.

Horario aproximado Actividades

6:30 a.m. a 7:10 a.m. Recibimiento, Oferta multiuso.

7:10 a.m. a 8:00 a.m. Lavado de manos, desayuno, Oferta multiuso.

8:00 a.m. a 9:15 a.m. Lavado de dientes, actividades dirigidas con materiales en el aula.

9:15 a.m. a 9:35 a.m. Cambio de pañales, actividades dirigidas en patio.

9:35 a.m. a 9:50 a.m. Juego libre en patio.

9:50 a.m. a 10:15 a.m. Lavado de manos.

10:15 a.m. a 12:00 m.d. Almuerzos para los diferentes grupos.

12:00 m.d. a1:00 p.m. Lavado de dientes, cambio de pañales, reposo organizado para los diferentes 
grupos.

1:00 p.m. a 2:30 p.m. Lavado de manos, merienda organizada para los diferentes grupos, Oferta 
Multiuso.

2:30 p.m. a 3:30 p.m. Lavado de dientes, actividades dirigidas con materiales en el aula.

3:30 p.m. a 4:20 p.m. Actividades dirigidas en patio.

4:20 p.m. a 4:45 p.m. Cambio de pañal, juego libre en patio, Oferta Multiuso.

4:45 p.m. a 6:00 p.m. Taller.

Fuente: Manual Operativo de Atención Integral Infantil en CEN-CINAI, Dirección Nacional de CEN-CINAI, 2020.




